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Así por esta. nuestra sentencia., de la que se unir.. certif1ca~
016n al rollo, 10 pronunciamos, mandamos 'y firmamos.•

En su virtud, de conformidad con 10 _~lecido. en 1& Ley
reguladora. de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de Z1
uediciembre de 1956. y en uso de las facultades que me
confIere el artículo 3." de 1& Orden del Ministerio de· Defensa
Dl!mero 54/1982, -de 16 de marzo,. dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada aentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a. VV. ER. muchos aftoso
Madrid, 5 de diciembre de 1883.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción .Social. Federico MichavUa
Pallarés. ' .

Excrnos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y. General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN 111/047(11/1983,' de 5 de diciembre, por
la que se .dispone el cumplLmiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dtetada con fecha 14
de abril de 1983, en el recurBocontencioso·cdmi
nistrativo interpuesto por don Eleuterio Tejedor
Minguela, Sargento de Infanterta y CabaUero Mu
tilado Perrna.nente.

EXcrnas. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guidL en unica in&tancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nac;ona.. entre partes, de u.na, como demandante, don Eleu
taria Tejedor Minguela, Sargento de lnfanterla y Caballero Mu
tilado Permanente quien postula por sí mismo, y de otra, como
demancada, la Administración Pública, representada y defen
dida {l0( el Abogado d31 Estad0

l
contra resoluciones del Mi·

nisterIo de DefenS8 de 23 de abri y 28 de mayo de. 1980, se ha
-dictado sentencia con fecha 14 de abril de 1983, cuya parte di~

positIva es como sigue:

cFallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso·administrativo interpuesto por don Eleuterio Tejedor Min
guela contra. resoluciones del Ministerio de· DefenSa de 23 de
abril y 26 de mayeo de 1980, debemos declarar y declaramos no
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en oonsecuen· .
cia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en
cambio. a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el
complemento de destino por responsabilida en la función, desde
la fecra de la. efectividad económica en el empleo de Sargento
haste. la entrada en vi$Or de la Ley 5/1978, de 11 de marzo,
condenando a la ,AdmimstraciOn al pago de las cantidades que
resulten; sin e:xpresa imposición de costas'. -

Flrml-' qUe sea la presente sentencia, remitase testimonio
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa para su ejecución y cumplimiento. - -

AS1 por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certIfi
cación al rollo, lo pronunciamos. mandamos y firmamos.~

En S~l virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27
de dic1r.mbre de 1956, y en usO de las facultades que me con·
fiere el articulo 3 0 de la Orden del Ministerio de Defensa nú~
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propio.- término la expresada_ sentencia.

Lo quP comunicc a VV. EE. •
D~os ~ard~ el VV EE. muchos años.
MadrId, 5 de diciembre de 1983.-P. D., el Secretario general

])ara Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila
Pallarés

Excrnos, Sres Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de MutUados de Guerra por la Patrfa.

MINISTERIO
DE· ECONOMIA y HACIENDA

1293 ORDEN de 25 de nov¡emb,. el. Ú83 po' lo que ..
autoriza Q. Jo firma cMediside, S. A.-. el régimen
de tráfico de perfeccionamumto activo plIra la im
portación ds telaa .in tejer, sin bailo nirecubrt--

• miento, elaborado con ftbras de ppUproptleno. y la
exportación de mono. de trabajo completos. >

nmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa cMediside, S. A._, solicitando
el régimen de tráfico de ¡¡orfeccionamiento activo para la Im
portación de telas sin teler, sin batio ni recubrimiento, elabora
das oon fibras de poUproplleno. y 1& e¡:portación de monos de
trabajo completos,' •

E~te ~isterio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
1& Dlreq:lón General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a 1& firma cMediside, S. A._, con domicilio en
Málaga, Huéscar, 2, apartado 3.008, y NIF A28387ó79.

Segundo.-Laa mercancías de importación serán las siguientes:

1. Telas sin tejer, sin bafto ni recubrimiento, elaboradas COD
fibras de polipropilen.o, de la P. E. 59.03.19.2,

1.1 De 50 gramos por me~o cuadrado y 1,60 centímetros
de ancho. •

1.2 De 65 gramos por metro .cuadrado y 1,56 centímetros
de ancho.

1.3 De 50 gramos por metro cuadrado y 0.96 centímetros
de ancho.

1.4 De 70 gramos por metro cuadrado y 1,66 cenUmetros
de ancho.

2. Tela' sin teter, no revestida, 81n bailo ni recubrimiento,
80 por 100 de rayón y 20 por 100 acrflico, de la P. E. 59.03.1a.1.

2.1 De 30,15 gramos por metro cuadrados y.50 centímetros
de ancho.

'2.2 De 3O,U gramos por tnetro cuadrado y 30 centimetros
de ancho.

2.3 De 30,15 gramos por metro cuadradó y 99 oenUmetros
de ancho.

2.4 De 35 grainos por metro cuadrado y 129 cientímetros de
ancho.

Tercero.-Los productos de exportació'n serán los siguientes:

1. Monos de trabato completos con cierre de cremalJera de
UD solo uso, fabricados OOD. telas sin tejer de fibra de polipro
pileno, de la P. E. 61.01.15.3.

1,1 Referencia 31.01.00.
1.2 Referencia 31.01.01.
1.3 Referencia 31.01.02.
1.4 Referencia 31.01.03.
1.5 Referencia 31.01.20.
1.6 Referencia 31.01.21.
1,7 Referencia 31.01.22.
I.B Referencia 31.01.23.
1.9 Referencia 31.11.10.
1.10 Referencia 31.11.11.
1.11 Referencia 31.11.12.
1.12 Referencia 31.11.13.
1.13 Referencia 31.11.30.
1.14. Referencia 31.11.31.
1.15 Referencia 31.11.32.
1.16 Referencia 31.11.33.

Las cremalleras incluidas de plástico son de un peso, para
lOO metros, de 1.097,5 gramos, y sus Q,1rsores, de 135,50 gramos,
lar:: 100 unidades.

n. Gorros de quirófano, referencia 82.01.00, P. E. 65.04.19.1.
IIl. GoITOS de quirófano, referencia 620300, P, E. 85.04.19.1.
IV. Bandas de gOITOS, referencia 620500, P. E, es.04.UII.1.
V. lapas de golTOS. Teferencia 620500, P. E. 65.04.19.1.

VI. Gorros de quirófano, referencia 82l000, P. E. -85.04.19,1.
VII. . GoITOS de quirófano, referencia 821300, P. E. es.Of.19.1.

VIII. Bragas, tallas 38/42, P. E. 61.04.98.1.
IX. Bragas, tallas 44/48, P. E..6UM.98.1.

Cuarto,-A 'efectos contables se l;lstablece lo siguiente:

al Por cada .100. kilogramos de la materia de importación
realmente contenida en los productos de exportación se dataran
en la cl.l.enta de admisión temporal 88 podré.n importar oon
franqukia arancelaria o se devolverán los derechos aranoela~

rios, según el sistema a qUe se· acoja el interesado, los si~

guientes:

En la exportación del producto 1.1, 131,03 kilogramos de la
mercancía 1.1.-

En la exportación del producto 1.2. 124 kilogramos de la
mercancia 1.1.

En la expo~ción del producto 1.3, 118,84 kilogramos de la
mercancia 1.1.

En la exportación del producto 1.4, 123,28 kilogramos de la
mercancia 1.1.

En la exportación del producto 1.5, 130 kilogramos de la
mercanáa 1.1. •

En la exportación del producto L6, 122,98 kilogramos de la
mercancia 1.1..

En ia exportación del prod\lcto 1.7, 117,26 kilogramos de la
mercanc1a 1.1.

En la exportación del producto 1.8, 121,74 kilogramos de la
fOercanc1a 1.1.

En la exportación d,l-producto 1.8, 125,76 kilogramos de ~a
mercanc1a 1.2 O 1.3.

-En 1& exportación del producto 1.10, 120,38 kilogramos de la
mercancia 1.2 ó t.3.

En la exportación del Droducto 1.11, 118.12 kilogramos de la
mercancfa 1.2 6 t.S.

En la export&clón el..1 producto· 1.12. 115.27 kilogramos d<! la
met:cancfa t.2 Ó 1.S.
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En la uportactOn del producto' 1.13, 122,28 k11ogra.~os de la
mercancia 1.4 Ó 1.1.

En la exportación del producto 1.14, 120,11 kilogramos de la
merc8Dcfa 1.4 Ó 1.1.

En 1& exportación del producto 1.16, 118.03 kilogramos de la
mercancía 1.4 Ó 1.1.

En la exportación del producto 1.16, 113';76 kilogramos de la
mercancfa 1.4 6 1.1.

En la exportación del prodvcto n. 114 kilogramos de la mel"-
canela 2.1. . . .

En la exportación del producto m. 107 kilogramos de 1&
mercancía 2.lo

En la exportación del producto IV, 123 kilogramos de la mer
canc1a 2.2.

En la exportaclón del producto V, 130,6 kilogramos de la
mereanefa 2.3.

En 1& exportac16n del producto VI. 104.5 kilogramos-de la mer·
canela 2.1. . . ,

En la exportación del Pro<lucto VIl. 108 kilogramos de la
mercancta 2.2. .' _

En la exportación del producto VIII. 104.3 kilogramos de la
mercancfa 2.4. ..

En la exportación del producto IX, 104 kilogramos de la mer4

canela 2.4. ~

b) Como porcentaje de pérdidas, en concepto exclusi '10 de
mermas (subproductos inaprovechablesl, los siguíentes:

Para la mercancfa 1.1:

El 29.44 por 100. cuando se utiliza en la fabricación del pro-
ducto 1.1. ...

El 25.30 por 100. cuando s&. utiliza en la fabricación del
producto 1.2. ".

El 19,91 por 100, cuando se utUiza en la fabricación del pro··
dueto 1.3.

El 24,14 por 100. cuando se utiliza en la fabricación del
producto 1.4.

El 29.12- por 100. cuando se utiliza en la fabricación del pro
ducto I.S.

El 24,78 por 100, cuando se utillza en la fabricación del
producto 1.6.

El 20,70 por IDO, cuando se uti11za en la fabricación del
producto 1.7.

El 23,12 por 100. cuando se utiliza en la fabricación del
producto 1.8,

El 23.01 por lOO, cuando se utiliza en la fabricación del pro
ducto 1.13.

El 21,55 por lOO, cuando S8 utiUza en la fabricación del pro·
ducto 1.14.

El 18,58 por 100. cuando se utillza en la fabricación del
producto 1.15. .

El 16 55 por 100. cuanjo se utiliza. en la fabricación del pro-
ducto 1.16. •

Para las mercancfas 1.2 , 1.3:

El ·25,34 por lOO. cuando se utiliza en la fabricación del
producto 1.9. . •

El 21.97 por 100. cuando se utiliza en la fabricación del pr04

ducto 1.10.
El 20,12 por 100. cuando Se uti11za en la fabricación del

produeta 1.11.
El 17.89 por lOO, cuando se utiliza en la fabricación del

producto 1.12.

Para la mercancfa 1..:

-El 23.01 por lOO, cuando se utlliza en la fabricación del pro
ducto 1.13.

El 21.58 por 100, ..cuando 158 uttliza en la fabricación del.
producto 1.14. -

El 18,58 por 100. cuando se utiliza en la. fabricación del pro·
dueto 1.15. . -.

El 16,55 por l¡j}, cuando se utiliza en la fabricación del
producto 1.16.

Para la mercancfa 2.1:

El 15,6 por 100, cuando se utiliza en la fabricación del pro·
ducto U.

El 9 por 100. cuando se utiliza en la fabricación del produc~
to m.

El 9,70 por 100, cuando se uttliza- en la fabricación~del pro-
ducto VI. .

Para la mercancfa 2.2:

El 18,60 por 100, cuando se ut1l1za en la fabricación del pro·
dueto IV.

El 11,90 por 100,. cuando se utUita en la fabricación del
JD"C!ducto VII.

Para la mercancfa 2.3: El 23,10 por 100.

Para la mercancfa 2.4:

El 17,90 por 100. cuando s:, utiliza en 1& fabricación del pro
ducto VIII.

El 14,30 por 100, cuando se utiltza en la fabricación del pro
ducto IX.

. El Interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle
por cada producto exportado, las composiciones de las materia:i
primas ~mpleadas. determinantes del beneficio fiscal, uf como
calidades, Upo (acabados, colores, especificaciones particulares
formas de presentación), dimensiones y demás caracterfsticaS
que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualq.uier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mer
canclas previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente, !lo fin de que la Aduana, habida cuen
ta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisit)D o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle. •

Quinto.-Se ,otorga esta autorización hasta el 30 de junio
de 1984. a partir de la fecha de su publicación en el .Boletfn
Oficial del Estado_. debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la.. prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida pOr la Orden del Minis
terio de Comercto de 24 de febrero de 1~.

Sexto.-Los pafses de origen de la mercancía a importar
aerAn todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exPortaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible
pudiendo la Dirección General de. Exportación. si lo estima
oportuno. autorizar exportaciones a los demás pafses. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del Area adanera también se beneficiarán del
régimen de tráfICO de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

SépUmo.-l.1 plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cuml1rse los requisitos establecidos 'en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de. la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria., el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema. de reposición, a quie tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo O en
parte, sin más l1mitaeíó.n que el cumplimiento del plazo para
solicital"laa.

En el .Istema cUt devolución de derechos, el alazo dentro del
cual~ d... reallZfirse la transformación o incorporación y eX
portación de 1&1 mercancías será de··· ...

octavo.-L& opción del sistema'a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisióp temporal. y en el momento de
solicitar la correspondiente Iicenca de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberá indicarse en las corre:spon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importa
ción como de la l1cencia de exportación, que el titular se .acoge
al régimen de trAfico da perfeccionamiento activo y el sistema
elegido. mencionando la disposicfón por la que se le otorgó
el mismo. . -

Noveno.-Las mercanclas importadas en régimen de tré!ico·
de perfecetonamiento activo, así romo los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspecr:lón.

Décímo.-En el sístema de reposición -con franquicia aranc.-e·
laria y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde elide noviembre de 1981 hasta la alu_
dida fecha de publicación en el. .Boletín Ofícial del Estado.
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem_
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación
y en la restante documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar en trámite su resolución. Para estas eXpDrtaciones,
los plazos sei'lalados en el arUculo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el .BoleUn
Oficial del Estado_.

Undécimo.-Esta autorización se reglri, en todo aquello re
lativo & tráfico de perfeccionamiento y que no está contemplado
en la pres~nte Orden ministerial. por la normativa que se 'ieriv&
de las siguientes dlsposfciones:

Decreto. 1492/1975 (.Boletln OficIal del Estado. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de ·1975 (.BoleUn Oficial del Estado- número 282). .
Orden del MinJsterio de Hacienda de 21 de febfero de 197ft

(.Boletln Oficlal del·Estado. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletfn Oficial del Estado. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletfn Of1cl&1 del Estado-n:6.mero m.
Duodécimo.-ta Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de E:z:portac1ón, dentro de sus respectivas competencias
adoptarán las medidas adecuadu para la correcta apl1caclón jo
desenvolvimiento de la presente autorización. .
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Primero.-Se autoriza ei régimen de trafico de perfeccio
namiento activo a la. firma. ..Synthesia Espafiola, S. A._, con
domicilio en Conde Borrell. 62, Barcelona-15, y numero de. iden
tificación fiscal A-08192965.

Segundo.-Las mercancías de importación se~an las 81
guientes:

Decimotercero.-Queda deroga.ds 1& Orden ministerial de 11i
de marzo de 1977 (.Boletín Oficial del Estado. del 6), prorro·
gada por Orden ministerial de 18 de agosto de 1982 (·Boletín
Oficial del Estado.. de 21 de ,septiembre) y ampliada por Orden
ministerial de 29 de octubre de 1982 (.Boletín Oficial del Esta
do. de 14 de diciembre).

Laque comunioo a V. J. para 8U conocimiento y~fectos.

Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid. 25 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de E:x;portaci6n. Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Isocianato 5266:

- 24,6 kilogram05 de ácido adípico (lB por lOO>'
- 14.,9 kilogramos de dietilenglicol (le por 100),
- 0,51 kilogramos de trimetilolpropano (la por 100).
- ,3,3 kilogramos de monoetilenglicol H8 por l00l.
- 6.8 kilogramos de 'lsocianato modificado (-l.

lsocianato 5342:

--28.0 kilogramos de ácido 'adípico' (lB por lOO).
9,4 kilogranio.s de monoetilengl1col liS por 100).

- 6,6 kilogramos de 1,4 butanodiol (lB por 100), .
- 6.8 kilogramos de isocianatú modificado (-).

'Activadpr 10:

- 95 kilogramos de 1,4.·butanodlo1 (-:-l.

No.existen subproductos aprovech'ablee y las mermas IOn las
índicadas entre paréntesis a continuación de los efectos conta
bles establecidos para cada mercancía.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportací6n y en la correspondiente hoja de detalle,
por cadl:l producto exportado. lae composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res. formas de presentación), dímensiones y demás característi
cas que las identifiquen y distingan de otras similares, '! que
en cualquier caso, deberán coinCIdir respectivam:mte con las
mercancías previamente importadas o que en su compensa
ción se lmporten posteriormente, a fin de que Ir. Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o análisis por el ..Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la corre~pondientehoja de detalle. .,.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín Ofi
cial del Estadr)_, debiendo el interesado. en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando ia dOCumentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto-Los paises de origen de la mercancía a importar
serán torios aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes seran aquellos con los que España mantiene asimismo rala-o
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, s': lo estima
oportuno, autorizar exportacionE:s a los demás países.

Las exportaciones realizadas a· partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfipo de perfeccionamiento activo, en analogas ,con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo,-El plazo para la transformación y exporta.ción en
el sistema de admisión temporal no podra ser superior a dos
afios, si bien para optar por primera vez a este sistema ha~

brán de cumplirse les_ requisitos establecidos en el punto 2.4 de
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975, yen el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio
de Comercie de'24 de febrero de 1976.

En el ..,isterna de reposición con franqm.::ia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones sera de un año, a partir
de la f<-cl-a de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6.de la Orden minister:al de la Presiden
cía del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a· importar con franquicia
arancelari..l. en el sistema de reposíción, a que tienen derecho las
exportaciones r€aJizadas, podran ser acumuiadas, en todo o en
parte, SiD más limitación que el cumplimiento del plazo para
soiicitarlas. ,

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistemr a elegir se harA en el mo
mento ti; la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de :mportación, en la admisión temporal,y en el mo
mento de ·solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros do~ sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correó>p<mdientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exporta:::ión, qU~ el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición. por la que se, le
otorgó el miSmo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de traÍíco
de perfeCCIonamiento activo, así como ios product~ terminados
eXPQrtables. quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran::ela
ria y de devoiución de derechos, las exportaciones que se h.. yan
efectuado desde el 11 de febrero de 1983 hasta la aludida recha
de publicación en el .Boletín Oficial del Estado- podrán aco
gerse también a los beneflci05 correspondientes. siempre ---qua
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en tramite su resolución, Para estas exportaciones. los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contar-
se desde ;a fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín
Oficial del Estado_.

metildifenil isocia-

Acido adípico, P. E. 2Q.15.14.1.
Acido glutarico, P. E. 29.15.75.9.
1,4 Bu~nol, P. E. 29.04,65.
Monoetilenglicol, P. E. 29.04.61. ,
Dietilenglicol, P. E. 29.08.32. .
Trimetil81propano; P. E. 29.04.67.1.
Isocianato modificado a base de 4,4
P. E. 38.19.99.9.

1.
2.
3.
4.
s.
6.
7

nato,

1294 ORDEN de 13 de diciembre de 19&" por la que
se autoriza ala firma .Synthesia Espaitola, So
ciedad Anónima". el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diver
8as materia, primas y la exportación de poliéste
res, isocianatoB )' actwador d¡¡" polimeriZación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dien~ promovido por la Empresa ..Synthesi.a Espaftola. S, A.-.
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de diversas materias primas y la exporta
ción de poliésteres, isocianatos y acttvador de polimerización,

Este Ministerio, de-acuerdo a lo informado- y propuesto por
la Dirección ~neral de Exportación, ha resuelto:

Tercero.-Los productos de exportación s~rán Jos siguientes:

. I. Póliásteres' .saturados para poliuretanOl, P. E. 39.01.54.3.
con las siguientes denominaciones: S-118. 5-113, 5-412, 5-770 Y
5-2414. ,

II. isocianatos con· el 6,B pór 100 de disocianato, posición
estadística 38.19.99.9~ con las siguientes de'lOminaciones: ..5266
y -5342-

III. Activador.·de polimeriza.ción con el 5 por 100 de DABCO
puro, denominado ..10-, P. E. 38.19.16.9,

Cuartcl.-A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100· kilogramos que se exporten de cada uno de loa
productos que mas. abajo se detallan, se podrán importar con
franquicia arancelaria o se datará cuenta de admisión temporal
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a
que se acoja el interesado, las cantidades de mercancías si-
guientf:l.s: .

Poliéster S-118:

- ·71,4 kilogramos de ~ido adípico (lB por· 100),
- 19,2 kilogramos de monoetilenglicol (lB por 100),
- 27,0 kilogramos de t4 butanodiol Ha por lOO},

Poliéster S-113:

- 74,3 kilogramos de ácido adípica Ha nor 100).
- 25,0 kilogramos de monoetilengiicol (18 por 100),
- 17,4. kilogramos de 1,4 butanodiol !la por 100>'

Poliéster 5-412:

- 70 kilogramos de ácido adípico <le por 100),
- 29,1 kilogramos de dietilengliool (la por 100),
- 18,8 kilogramos de monoetilengliool. H8 por 100).

Polié:>ter S-TIO:

- 63 kilogramos de ac1do adípico H8 por 100).
- 50 kílogramos de dietilenglicol (la por 100).

2,6 kilogramos de trimetilolpropano na por lOO}.

Poliéster 5-2414:

- 65,7 kilogramos de ácido adípico Ha por 100>'
- 37,9 kilogramos de dietilenglicol (lB por 100).
- 12,7 kilogramós de monoetilengliool (l8 por 100>'


